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llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

1973, de 7 de junio, y Orden de 26 de febrero de 1963, para la
obtención del título~licencia de Agencia de Viajes del gru
po "B.,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo .. B,. a ..Viajes Breogim, S. L.", con casa cen
tral en La Coruña (Federico Tapia, número 9), -con el DUme·
ro 173 de orden, como intermediaria entre ..Viajes Lugar, So~

ciedad Anónima», Agencia de Viajes del grupo cA.. , título nú
mero 20 de orden, y el publico, pudiendo ejercer su actividad
mercantil a partir de la fecha -de publicación de esta Orden
ministerial en el ..Boletín Oficial del Estado.. , con sujeción a
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamen
to de 26 de febrero de 1963, y aemás disposiciones a,plicables.

Lo que comunico a VV. II. para su
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de U173.

conocimiento y efectos.

LIÑAN Y ZOFIO

ción General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A~,

Este Ministerio, en uso ciD la competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo «A,. a ..Atlanterra Tours, S. A.,., con el núme
ro 323 de orden y casa central en Zahara de los Atunes (Cá
diz) (,,,Club Hotel Atlanterra,.), pudiendo ejercer su actividad
mercantil a partir de la fecha de publicaCión de esta Orden
ministerial eil el «Boletín Oficial del Estado", con sujeción a los
preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de junio; Reglamento de
26 de feorero de 196a, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1973.

LIÑAN Y ZOFIO

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 25 de septiembre de 1973 por la que se
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del
gr.upo ..A .. mayorista (t "Galaxia Tours, S, A ....

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Severino Rodriguez Diaz, en nombre y representación de
..Galaxia Tours, S. A.Y>, en solicitud de autorización para eier~

cer la actividad, correspondiente a las Agencias de Viajes y con
siguiente otorgamiento del oportuno título - licencia del gru
po «A,. mayorista; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa deducida con
fecha 29 de noviembre de 1972 se acompañó la documentación
que previene el articulo 21 del Reglamento, aprobado por Or~

den ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejerci
cio de la actividad profesional que compete a las Agencias de
Viajes, y en el que se especifican los documentos que habrán
de ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento
del título-licencia:

Resultando que tramitado el oportuno ex'pediente en la Di
rección General de Empresas V Actividades Turisticas aparecen
cumplidas las formalidades y Justificados los extremos que ee
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por~el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio: Orden de 26 de febrero de 1963, y Orden de 12 de abril
de 1966, para la obtención del título-licencia de Agencia de Via
jes del grupo ."A_ mayorista;

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi~

dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero,
ha tenido a bien resolver:

Artículo únlco.-Se concede el título~licencia de Agencia de
Viajes del grupo «'A~ mayorista a ..Galaxia Tours, S. A.-, con
el número 13-M de orden y casa central en Barcelona (vía La~
yetana, número 115, 5.a , 2.D y 3.°), pudiendo ejercer su actividad
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden
ministerial en el ..Boletín Oficial del Estado-, con sujeción a
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento
de 26 de febrero de 1963: Orden de 12 de abril de 1966, y de
más disposiciones aplicables.

ORDEN de 24 de septiembre de 1973 por la que se
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del
grupo «A~ ex «Viajes Casan. S. A.-.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 10 de
mayo de 1972 a ínstancia de don José Luis Gaspart Anguita, en
nombre y representación de ..Viajes Gasan, S. A.», en solicitud
de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia de Via,.
jes del grupo ..A,.; Y

Resultando que a la s.olicitud de dicha Empresa se acompañó
la documentación que previene el artículo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que. compete a las
Agencias de Viajes y en el que se especifican lós documentos
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de
otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante conCUITen todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 26 de febrero de ¡963, para la obtención del
título·licencia de Agencia de Viajes del grupc ..A-,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo «A,. a ..Viajes Gasan, S. A._, con el número 324
de orden y casa central en Palma de Mallorca (Pelaires, núme
ro 109), pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el ..Boletin
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto
1524/1973. de 7 de junio~ Reglamento de 26 áe febrero de 1963, y
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1973.

LIÑAN Y ZOFIO

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

Lo que comunicC'l a VV. II. para su
Dios guarde a VV. JI. muchos aftas.
Madrid, 25 de de septiembre de 1973.

conocimiento y efectos.

LIÑAN Y ZOFIO

ORDEN de 24 de septiembre de 1973 por la que se
concede el título-licencia de Agencia. de Viajes del
grupo «A" a "Atlanterra Tours, S. A ....

Jlmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 21 de
noviembre de 1972 a instancia de don Manuel Antonio Caste
jan Paz, en nOmbl'e y' representación de «Atlanterra Tours, So..,
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo .A.: Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la documentación que previene el articulo 21 del Reglamento
aprobado por, Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los documen
tos que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud
de otorgamiento del titulo-licencia:

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc-

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas

ORDEN de 27 de septiembre de 1973 por la que se
concede el título·Ucencia de Agencia de Via;es del
grupo ..A .. a ..Viajes Emérita, S. A.'"'.

llmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 20 de
diciembre de 1972 a instancia de don Francisco Ramos Segado1",
en nombre y representación de .Viajes Emérita, S. A._, en S?~
licitud de la concesión del oportuno título-licencia de AgenCIa
de Viajes del grupo .A_; Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acampano
la documentación que previene el artículo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial d~ 26 de febrero de 1963, que


